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JUL se han pres: -ntado e paste hespácho tres testimonios 
de la escritura pública de constitus ion de ANQUILIASIA 
CRISTIACMIA 35.4. IRMOCRISTI  otoraas ante €l Notario Décimo 

Primorfo del cantón Quíto el 1% de abril de 19295, jJuntanente 

con la solicitud para su aprobación; 

Curl el Departamento duriaico de Compañias y a Valores. 

ha epitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

E% ejercicio de sus atritvuciones; 

RESUZLVYEOS: 

AMPICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de  IsSMOBILIASIA 

CRISTIANTIA  —3.A. INMOCRISTI, con domicilío en Quito, en 

los términos constantes en la referida escritura . 

ARTICULO 3S2LSURDO.- PISPONTA que el Fecistrador de la Propiedad 

dejo canten Quito, inscriba la transferencia de dominio 

que realizan los señores Anibal Landázuri, Oswaldo Landázuri 

Y Guillerso Landázuri, con la desvida autorización de sus 

cónyuses las dos “tcimeros. las señoras Dora Abarca de bandáazu- 
rio v Gladys Dávila de Landázuri. «en su orden, en favor 

the la conmnañia SMOJILIARIA CRISTIANIA DR THAMOCHEISTI 

del inmueble constante en la escritura publica que se aprueba 

cor la oresente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO ERCTERO. SILESPORÍA 1 4) vue «l notario  Bocino 

Primero aci cantón Quito tome nota al margen de la matriz 

úc la escritura cue $: afrueza, del contenido ue la Dres.ente 

Resciluación; (>) Que el  segistracor Mercantil cel cantón 

“uito, ¿inscriva la roferida escritura y esta resolucios 
Y. €) (Que dichos funcionarios sienton razón de esas anotacio- 

nos. 

ARTICULO CUARTO. *  DISPÓGEK que un extracto de la escritura 

ae publique, por una Vez, en tuno de los periódicos de mayor 

cicoculación en Quito. 

+. 
COMUNIQUES. DADA y firmada en Quito, 17% 

pu) 
Dra. Beatriz srfcia Banderas 
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